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C O N T E N I D O Tegucigalpa, 26 de abril de 1924

PODER EJECUTIVO 
Sbom tarU  de Gobernación y Justicia

El Consejo de Ministros, en ejercicio 
<3*1 Poder Ejecutivo de la República,

ACUERDA:

j del Presupuesto General de Gastos. — 
j Comuniqúese.
\ El Presidente del Consejo,

P. BuiSo.
Acusados del 26 al 27 de abril de 1924

Secretaría de Fomento, Obras públicas 
y  A gricultura

Acuerdos det 2R al Si de mayo de 1924 
AVIAOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa. 25 de abril de 1924
Con vista de la renuncia presentada 

por el doctor Marcial Lagos, del cargo de 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, el Consejo de Minia 
tros, en ejercicio dei Poder Ejecutivo de 
la RepúbUc

ACUERDA:
1?—Aceptársela, rindiéndole las gra 

cías por sus importantes servicios pres 
tftdos al país; y

29—Anexar la Secretaría indicada a la 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, encargando su despacho al aubse- 
cretario de ésta* licenciado Antonio R. 
Reina h.- Comuniqúese.

El Presidente del Consejo, 
F., Bu e s o .

El Subsecretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia,

JA A Valeriano.

Toguc;galpa> 25 de abril de 1924.
SI Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 85.57) 
ocheuticinco pesos cincuentisiete centa
vos plata, que por la oticina de Hacienda 
que el Mioisterio respectivo designe se 
bardo efectivos a la Sucursal Castro y 
Marte) o Bazar Colón, de esta ciudad, 
por valor de mercaderías que suministró 
al Gobierno, según comprobantes pre 
sentados a la Secretaría de Gobernación 
y Justicia- El gasto se imputará a la 
Partida 1*, Gastos Diverso?) Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese,

El Presidente del Consejo, 
F. Bu eso .

El Subaetretaao de Estado en el Dea 
tacho de Gobernación y Justicia,

Jf. A ' Valeria>«>•

Autorizar la erogación de <$ 42.00)cua 
rentidós pesos plata, que por la odrina 
de Hacienda que el Ministerio r especti
vo designe se harán efectivos a la casa 
comercial de Santos Soto, do esta < 1
por valor de tres barras de acero que 
suministró para servicio det Gobierno en 
el mes de la fecha, segúi comprobantes 
presentados a In Secretarla de Goberna
ción y Justicia. El gasto s'> imputará a 
la Partida 1̂ , Capítulo X I, Gastos Di 
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

Kl Presidente del Con J , 
F  B u eso .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho d^ Gobernación y Justieia,

3/. A< Valeriano

Tegucigalpa, 26 de abril de 1924-
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

M. A . Valeriano.

Tegucigalpa, 27 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de 1$ 252 Id) 
doscientos cincuentídós pesos dieciocho 
centavos plata, que por la oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de
signe se harán efectivos a la casa comer 
eial de Santos Soto de esta ciudad, por 
v&ior de mercaderías suministradas para 
servicio del Gobierno, según comproban
tes presentados a la Secrefaría de Go
bernación y Justicia. El gasto se impu
tará a la Partida 1̂ , Capítulo XI. Gas* 
tos Diversos, Departamento de Gober* 
nación, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese-

El Presidente del Consejo, 
F. B u e so .

Autorizar la erogación de ($ 25.00) 
veinticinco pesos plata, que por la ofici
na de Hacienda que el Ministerio rea,r 
pectivo de-íigne se pague ai sefior don 
Sergio Pagoaga, valor que le eorrespon- 
de por ¿ervicio.s extraordinarios presta- 
dos en el Ramo de Gobernación durante 
el mes de la fecha. Kl gasto se imputa 
rá a la Partida 1*, Capítulo XT, Gastos 
Diversos, Departamento de Gobernación, 
dei Presupuesto General de Gastos-— 
Comuuíquese. ¡

Kl Presidente del Coosejo, I 
F. Bueso ¡

El Subsecretario de Estado en el Des 
pacho de Gobernación y Justicia,

Jf. .4. Vaferiano

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Gobernador y Justicia,

M . A- Valeriano.

fomento, Obras Públicas y Agricolta/a

Tegucigalpa, 26 de abril de 1924. ■
El Coosejo de Ministros, en ejercicio] 

del Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA: !

Autorizar la erogación de ($ 300 00): 
trescientos pesos plata, que por la ofici- ] 
na de Hacienda que el Ministerio respec i 
tivo designe se pague a los sefioros T  
Kóhnke y Cía., de esta plaza, por valor 
de diez quintales de azúcar que suminis* 
tró al Gobierno, según comprobantes 
presentados a la Secretaría de Goberna 
ción y JustieiaV El gasto se imputará 
a la Partida 1-vfCapftulo X I, Gastos Di
versos, Departamento de Gobernación,

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u k u d a :
Artículo único —Conferir al Interven

tor General del Ferrorril Nacional la re
presentación total del Gobierno en todos 
los asuntos relacionados con el Ferroca
rril, para que, como tal representante, ha
ga las gestiones que crea oportunas ante 
la Compañía Cesion&ria de U Compafiía 
Agrícola de Bula, en el sentido ue pro* 
longar la vía férrea principa!, o de cons
truir ramales que abran al tráfico re** 
giones hasta hoy it > xplotadas y, en fin, 
para todo aquello que en su r-riterio 
imponga la necesidad de una gestión 
tienda al levantamiento de la Empresa y 
a la defeDsa de los intereses del Estado.

Todo contrato, transación o arreglo 
que el loterventor General haga a nom
bre del Gobierno, fuera de aquellos para 
los cuales está ya facultado como tal, 
antes de entrar en vigor deberá some
terlos a la aprobación del Ejecutivo y  en
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los casos precedentes > la del Congreso 
Nacional —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho; 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul-] 
tura,

José B Henríquez. j

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1924.
ES Presidente Provisional de la Repú ! 

blica
ACUERDA:

19— Autorizar la erogación de la suma
de ($ 6.00) seis pesos plata, que la Sew 
«retaría de Hacienda y Crédito Público 
mandará pagar por las Administraciones 
de Rentas que se expresan a continuación,; 
para compra del papel de oficio que s e : 
invirtió en suplir esqueletos de recibir! 
telegramas: !
Por la Administración de este departa- i

mentó, al telegrafista de Mateo.$ 3.00 
Por la Administración de La Paz, _

al telegrafista deGuajiquiro.. 3.00

Suma.. . .£ 6.00
20— Que la imputación se haga a la 

Partida 1.459, Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítolo i l l ,  Departamento de Fomento, 
Obras Publicas y Agricultura, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese-

To s ía

El Secretario de Estado en el Despacho > 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henríquez.

púlese a la Partida 4*. Capitulo V, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
articulo 14. párrafo 6?. de la ley de dicho 
Tribunal, ratone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3 - Que con el presen*** acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para los 
e f *ctos correspondientes. —Comuniqúese.

T o sta

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA :

Autorizar la erogación de la suma de 
0$ 350 00) trescientos cincuenta pesos 
plata, que la Caja Nacional pagará a la 
Empresa de Trausportes F. W. Dean A 
C-, por transporte de correspoedeocia, 
durante la primera quincena del mes 
actual; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 537, Capítulo II, Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto vigente.— 
—Comuniqúese.

T o s t a .
Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B Henríquez

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

José fí• Jfenríquu,

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 77 50) setenta y xiete pesos cincuenta 
centavos plata, que la Administración de 
Rentas del departamento de El Paraíso 
pagó, en el mes de eoero del corriente 
afio, por transporte de materiales tele
gráfico? y por construcción y reconstroc- 
trucción de líneas; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo I I I ,  Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

T osta.

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrl* 
cultura.

José fí. Heuríqiie».

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
El Presideute Provisional de la Repú. 

blica
ACUERDA:

10—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 64.00) sesenta y cuatropéeos plata, 
que la Caja Nacional pagará a la casa 
comercial Santos Soto, de esta plaza, 
por valor de dos latas de aceite para au
tomóviles y cinco latas de grasa, entre* 
g&d&s al Director del Garage Nacional, 
para los carros del Gobierno. Impútese 
a ia Partida 4?, Capítulo V, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 6?, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39-Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura,

José B. Henríquez

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA;

lv—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 19.80) diecinueve pesos ochenta 
centavos oro, que la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público mandará entre
gar al Ingeniero don Juan M Zúniga 
para que cubra el valor de loa repuestos 
para motocicletas del Gobierno, pedidos 
si exterior, incluyendo en dicha suma 
los gastos de flete hasta esta capital. Im*

Tegucigalpa, 26 de mayo det1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
(S 400 00) cuatrocientos pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará a la Empresa de 
Transportes F. W. Dean & CO, por flete 
de dos carros expresoe a Pito Solo, con
duciendo al Dr. don Miguel Paz Baraho 
na en su regreso a San Pedro Sola; de
biendo hacerse la imputación a la Par 
tida Gastos Diversos, Capítujp V II, 
Departamento de Fomento, Obras Pú 
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General —Comuniqúese-

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

1Q— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 12 50) doce pesos cincuenta centa* 
vos plata, que la Administración de Ren
tas del departamento de La  Paz ha os» 
gado por alumbrado de las oficinas tele
gráficas que se expresan a continuación:
Oficina da O cateto, por mano último S 3.M

, (ruajtquiro por ,, 150

Suma............
, Cañe, ,, abril

„  Opatoro,
, Guajlqufro. ,

Suma. #12.50-

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú»

blica
a c u e r d a :

Autorizarla erogación de la suma de 
($"200 00) doscientos pesos plata, que la 
Caja Nacional pagará a la empresa de 
Tranportes B. D. Guilbert, por flete de 
un carro exprqfio a Pito Solo, condu» 
ciendo al doctor Miguel Paz Barahooa en 
su regreso a San Pedro Sula; debien
do hacerse la imputación a la Partida 59-, 
Gastos Diversos, Capítulo V II, Departa* 
lamento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. -  
Comuniqúese.

T o s ta .

Impútese a la Partida 1.462, Capítulo 
III, Ramo de Fomeoto, del Presupuesto 
vigente,

20-Requerir al Tribuoa! Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con 
el artículo 14. párrafo 69, NO 69, de la 
Ley de dicho Tribunal, razone esta orr 
den, bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo; y

30 -Q ue con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para 
los efectos correspondientes.—Comuni
qúese-

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José fí. Henríqum.

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1934.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
ACUERDA:

19—Hacer los siguientes nombramieo* 
tos para la Escuela de Artes y Oficios 
de esta capital, con la dotación de sueldo 
mensual que se indica a continuación y 
que se imputará a las Partidas corree* 
pondientes, Capítulo IV , Ramo de Fo* 
mentó, del Presupuesto General:
Secretaria, don Miguel R. Núflet, por

mes................................................$ m U
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Guardalmacén y Tenedor de Libros, 
don Reinaldo Vallejo F.. por mes .. 95.00

Inspector 1?, don Luis F. Tercero.
por mes. loo.oo

Inspector nocturno, don Sixto B. Her
naodet, por mes................................  50.00

Conserje, don Lorenzo Martínez, por 
mes...
2?-

40.00!

Se r<-trotra*n }os efectos del pro

legratista 19 departamental, para que 
pague el transporte de una carga de ms- 
¿eriales telegráficos de Pito Solo a la 
ciudad de Comayagua; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 1.46o. Ramo 

jde Telégrafos, Capítulo III. Departa 
mente de Fomeoto. Obras Púo’icas y 

I Agricultura, del Presupuesto General.— 
.Comuniques
1 T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y tgricul 
tvira

Jone H. Ifenr/<]ne2

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

lente acuerdo al 5 do. -nes coment»-. fe
cha eo que las personas que en él *e in 
dican, principiaron a prestar sus servi
cios.—Com u r íque^e

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura ,

Jom¿I í. Henríifntz-

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACTjIuRDA \ i _  . . . * . /s a rr\i

A 4 , .» * i _  Zelava, primer Jefe de la Oficina Tec
. " “ T ’.6”  de 14 s" ma ln¡c& de Ingeniería anexa a la Secretade ($ 6.00) seis pesos plata mensuales, ”
que desde el 1° de abril próximo pasado 
y  por el tiempo que falta del afio ecocó-

| Rl presidente Provisional de la Repú 
‘ büca

ACUERDA:
[ 1Q— Aprobar en todas sus partes la
[cootrata que dice: "Gregorio Reyes

mico en curso, pagará la Administración 
de Rentas del departamento de Yoro por 
alquiler de la casa que ocupa la oficina 
telegráfica de La Vega Impútese n la 
Partida 1.457, Capítulo III, Ramo de Fo 
meato, del Presupuesto vigente 

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Arfc. 14, párrafo 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden, bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

89 • Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos de ley.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa’ 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Jofé B. Ht-nrique

ría de Fomento. Obras PúbMcas y Agri 
cultura, en nombre y representación del 
Gobierno, debidamente autorizado y que 
en adelante se llamará el Gobierno, por 
una parte; y .losé Alvaiez, en su pro 
pió nombre, que en lo suco ívo se de 
nominará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebrar, como al efecto 
celebran, la contrata siguiente —Prime 
ro.— El Contratista se compromete a re
parar la carretera que actualmente exis 
te entre Jaral y  Potrerilfoe, basta que

de ($ 6.400 00) seis mil cuatrocientos 
dóllars en la forma siguiente: ochocien
tos dóllars mensuales, durante los pri
meros seis meses y el resto al vencí 
miento del plazo estipulado en el artfcu* 

i lo anterior, siendo ent uJido que aque* 
'lia cantidad coresponde a ocho meses 
de trabajo, pues por los cuatro meses 

j restantes para completar el año. no ten* 
i drá sueldo, quedando siempre obligado 
‘ e] Contratista a mantener el camino du- 
< rante e) año comp’eto en buen estado 
i de servicio para carros automóviles. 
Los recibos del Contratista llevarán el 
Visto Bueno de) Inspector de la Carre
tera. el revisado de la Oficina Técnica 
y el páguese del Ministerio de Fomeo
to; y serán, cubiertos por la Aduana de 
Puerto Cortés, previa la orden de la 
Tesorería General de Caminos Cuarto.- 
El Gobierno facilitará gratuitamente al 
Contratista, durante la época en que se 
desarrolle esta contrata, la herramienta 
que tiene depositada en Peña B a n c a -  
Quinto.— El Gobierno inspecionará sus 
trabajos por medio de un. Ingeniero Ins
pector, y si éste Dotare alguna irregula
ridad en el cumplimiento de lo contra» 
tado, lo pondrá en conocimiento del 
Contratista, para que lo subsane, pu» 
diendo este Inspector ordenar tempo-* 

i raímente la suspensión del trabajo en 
caso de no ser atendido, mientras el Go
bierno dispone lo conveniente.-Sexto.

1 En caso de dejar sin efecto, sin motivo 
justificable en todo o en parte la pTe- 

! sente contrata, el Contratista tendrá de*quede en buenas condiciones para e l , , , ^  , , ,
tráfico de carros automóviles. Dichas ■ ™eho a que; el Gobierno le pague los da-
reparaciones cinsisti.ái, especíamete; a>
Reconstrucción provisional de todos lo s :8oljcldn' Dicho pago será especificado

por oca comisión Técnica formada por 
; dos Ingenieros, uno del Gobierno y otro 
i representando al Contratista; y  en caso 
de no ponerse de acuerdo, nombrarán 

■ éste» un tercer Ingeniero y  procederán 
i como Arbitros Arbitradores. El fallo

Tegucigalpa, 3o de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ac u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de . 
($ 1-200-00) mil doscientos pesos plata 
que la Secretarla de Hacienda y  Crédito 
Público, por medio de la Aduana de 
Puerto Cortés, mandará pagar a la orden 
de-los señores J. Rossner & Co., del co 
mercio de esta plaza, por valor de cien 
cajasdegasoiinaque han suministrado al 
Gobierno para servicio de la Empresa de 
Agua y L oe Eléctrica de esta capital; 
rariendo hacerse la imputación a la Par 
tifia fié, Gastos Diversos, Capítulo V II, 
Departamento de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto G e
neral.—ComuníqueRe

T o s t a .

£t Secretario de Estado en el Despa* 
chofie Fomento. Obra* Públicas y Agri 
cultera,

Jone B. ffenrOptn.

puentes, pontones y tajeas de madera, 
de acuerdo con las inatrucoines que le 
dé el Inspector fiel camino y usando pa 
ra ello madera de la mejor calidad. El 
ancho de estas obras será igual al de to

| da la vía, o sea de cinco metros sin in- ■ , . . . . .  ,
cluir las ¿uñetas; también construirá los ser* «blgatono «  f ara ».“ *>“

'desagües quesean necesarios, a juicio i P " tes’ .V el pago deberá baeeraemme- 
, del Inspector, para asegurare) d¿ naje-diatomente después-Séptim o.-E l Go- 
'dnla vis. b) Afirmar con materiales de i b,ern? se reserva e derecho de declarar 
la mejor calidad, tales como piedra que- la caducldad de eata “ “ ‘ rata en cual», 

.brada cascajo, grava, arena, talpetate ^mer momento en que, por los m for- 
o aren... mezclada con barro en debidai mes debidamente justificados que le r.n- 
proporción, en todos aquellos loKarBS; dan sus Ingenieros, aparezca que el 
donde sea necesario evitar lodazales do i Contratista no cumple con sus obliga- 
rante la estación lluviosa. Dichos lu. : u' ° " es 0 S06 ®>. ,traba! “  »  corresponde 
gares serán sefialados por el Inspector. ; » 1 dinero mvertido debiendo procederse 
c> Hacer el descombro de la vía en un» : f n . “ te,“aso a. a Hqmdmsd» de la con- 

ocho metros a nno v otro ¡trata- Laa dif«venc.ae que poed.eran
surgir coo esto motivo, seráo resueltas 
en igual forma q’ la estipulada en el artíeu 
lo anterior.—Octavo. —El Gobierno con-

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1924.
SI Presidente Provisional de la Repú* 

bfica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de (% 10.09) diez 
peaoe plata, que la Administración de 
Reatas de Comayagua entregará al te-

extensión de ocho metros a uno y otro | 
jado de su centro, en todos aquellos íu*' 
gares húmedos que el Inspector consi-! 
dere necesarios, d) Sacar las piedras; 
grandes y troncones y nivelar trasver
salmente las secciones del camino queí 
se vayan repar&oio, sin descuidar la 
□iveiación longitudinal,—Segundo.— El 
Contratista principiará sus trabajos a | 
más tardar el diez de junio próximo, 
camprometiéDdose a mantener en ellos 
no menos de veinte hombres y un ca- 
putás permanentemente, a fio de con
servar en buen «atado de servicio para 
el tráfico de carros automóviles la ca
rretera mencionada, halla el diez de ju > 
nio de 1925; y  a facilitar, libre de gasto 
alguno por parte del Gobierno, un ca

cede al Cotratista, franquicia telefónica, 
telegráfica y postal para todo asunto 
concerniente a) servicio; asimismo con* 
cede al Contratista, el derecho de des* 
t*zar ganado, libre de impuestos tiaca» 
les, para el consumo de sus trabajado
res.—Noveno.—El Contratista se com 
promete a transportar gratuitamente eo 
sus automóviles, eo el trayecto de Jaral 
a Potrerillofl, previa orden del Ministe
rio de Fomento, a todos los individuos 
que viajen en asuntos oficiales del Ra“ 
mo.— Décimo.-En garantía del fiel con.* 
piiminto de las estipulaciones de esta

rro al empleado nombrado por éste para ¡ contrata el Contratista rendirá fianza per- 
inspeccionar el camino y tomar la de ?°DaI ante e Ije fe  de la Oficina Técnica de 
bidanota de dichos trabajos.-Tercero.; lD&eDieros> hasta Por la suma de mil 
El Gobierno prjpirá al Contratista, por 1 dóllars. En fe  de lo cual firman la présen
los trabajos ar^ba expresados, U suma .1 te en Tegucigalpa, a los diez y siete días
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del mes de mayo de tni! novecientos 
veinticuatro.—Gregorio Reyes Zelaya,— 
Joeé Alvarez” ; y

2  ̂—Que el valor a que asciende la 
anterior contrata, lo pague la Tesorería 
Genera) de ('aminos, por )» Tesorería 
Seccional de Puerto Cortés, en la forma 
convenida en el artículo tercero de la 
misma-— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario ie  Matado el Despa* 

cbo de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

h ¿ B Henríquez.

AVISOS
El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obres Públicas y

•'Y'our' mis abajo, en una linea. Keneitas, en 
letras llenas, siendo la primera letra maj Escu
ta y las demás minúsculas y más abajo, en le
tras de la misma forma y calidad que la pri 
mera palabra mencionada “ Cigarretes Slr,“  to
do dentro de una etiqueta de íoima cuadra
da. Sirve dicha marca a mi representada

R einscripc ión  de T ítu los

R1 infrascrito, Secretarlo de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber «ido des
truidos loe libros del Registro de ia Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, el treta 
de marzo de este año, por acuerdo de «ataCor

para distinguir cigarrillo*, y se aplica, sepo-{te9e previene a los ingresados que, dentro da 
ne. se imprime, av lija. o »  graba, óetodas j tres me#e9i contados d0sde fech%>

> tan de nuevo sus títuos al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.-Artículo 60 del

maneras, en todas formas, sobre los artículos, 
recipientes v empaques, Si. Si. podiendo presen 
tarso en toda clase de tintas y colores debida
mente combinados. Suplico certificar aquí el po 
der que acompañé a la solicitud del registro de 
marca N« 304.163. Acompaño los demás docu- ¡ 
mentos de ley y el facsímil y os suplico que, I 
después de los trámites correspondientes, re ' 
solváis de conformidad esta solicitud, previa 
declaratoria de que mi mandante se ha reser- i

Reglamento deJ Registro de la Propiedad — 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924 
A 31 Jesús Rcbso, Ürio,

R ein scrip c ión  de T ítu los

El infrascrito, Secretario de la Corte Su-

vado su,  derechos de propiedad sobre dicha i £ e“ V ie. ^  saf'=rv j™ ,1?-

Agricultura,-hace saber: que en esta fecha se “ arcÍ  _T *tf clgalpa. may0 28 de 1924 Ru" ¡de la Propiedad; el Tomo V del Piarlo de Hi-
ha admitido, la solicitud que dice: ‘ ‘Registro y ! bén R t h .™ ^  qu* «p0D* I D ,coo°  1 potecas; el Tomo V de) Registro de Sentencias,
depócito de una marca— Supremo Poder Eje cimiento del público para i®®®»** de ,6> ! ael Registro de la Propiedad del departamento
cutivo.—Rubén R. Barrientos, de generales 
conosidas en mi calidad de representante de la 
Sociedad “J. Wix ASons, Limited-’ domiciliados 
en el 24 y 26 Shepherdess Wall City Road de Lon- 
don No, 1. Ioglaterra. vengo a pediros el regis 
tro y depósito déla marca de fábrica N? 364.163, 
inscrita en el pais de origen el 28 de octubre 
de 1914 y consiste en la palabra K em sitas

K E N S I T A S
en letras de imprenta llenas y sírvea mis repre
sentantes para distinguir sus tabacos, puros, 
cigarrillos, rapé y se aplica, se poue, se imprime 
o se graba de todas maneras, en todas formas, 
sobre los artículos, recipientes, empaques, y 
pudlendo presentarse en toda clase de tintas 
y coloreacombinados debidamente. Acompa&o 
el poder y demás documentos de ley, lo mismo 
que el electrotipo, y pido que, previo los trámi
tes que corresponden, resolváis de conformidad, 
declarando que mi mandante se ha reservado 
sus derechos de propiedad sobre dicha marca— 
Tegucigalpa, mayo 27 de 1924.— Rubén R. Ba
rrientes.—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Teguclgalpa, 
28 de mayo de 1924.
2—2 José Já. I íenríqvez

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
2—2 José B. IIbnkíqlez.

jde Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
: la ciudad de Nacaome, e llo  de abril último, 
i por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contador 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los al mencionado Registro, para su reinscrip
ción.—Articulo 50 del Reglamento de) Regla 
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa. 12 de junte 
de 1924.
S 13 Jesús Bueso, Srlo.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
de partamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del año pasado, 19*23, 
se presentóa esta Administración el Síndico 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de 
partamento. denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ ¿apota!,"  cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los se- ¡
ñores Cardoia; al Oriente, conierrenos de Bra- ¡ « , . „  , , , ..
to Seco, de Santos Alvarad» y Pasquingual: a l ! nombre o**' Ramo y  dtf d a r al puDU-
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep- co el mejor se rv ic io  posib le, Lft Di- 
ción: y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conoslmiemto del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saber: que en esta fecha se ha admitido 
la solicitud que dice: “ Depósito y registro de 
una marca.—Supremo Poder Ejecutivo.—Ru
bén R. Barrientes, de generales conocidas y 
como representante de la sociedad J. Wix & 
Sons, Limited, domiciliada en el 24 y 26 Shephei 
dess WaklCity Road de Londres N« 1, vengo a 
suplicaros el registro y depósito de la marca 
inscrita en el país de su origeD, Inglaterra, el 
i.8 de octubre de 1920, bajo el NP 408.81o, que 
consiste en la figura de un hombre bien consti-

El Correo, al Público

En el deseo de levautar el buen

10 de junio de 1924,
2—2—2 Salvador R. Orbllaka .

Reinscripción  d e  T ítu los

El infrascrito. Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V II I ,  del Registro de Sen^ 
teñólas, y el Tomo X X IX , del Regllt.ro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co- 
pán, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la cludadde Santa Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.— Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Rubso, Srlo,

Luido de simpáticas facciones, vestido de frac, 
que anda ofreciendo eu una bandeja que porta 
en la mano izquierda cigarrillos. Debajo de 
dicha mano y letra cursiva se lee la palabra

Reinscripción  d e  T ítu los

El Infrascrito, Secretario de la Corte Supre- 
, ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de laPropledad 

’ Inmueble del departamento de Olancho, el 0 de 
febrero de este afio. día en que se libró en la du
dad de Juticalpa un encuentro dearmas, con mo 
tlvo de la recién pisada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que. 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, p ira su reinscripción. Artículo 
50 deí Reglamento del Re í̂gU-u de la Propie
dad.—Tegucigalpa, 31 de majh de 1924.

Jeeps Ruceo, Srlo.

reccióu General de Correos suplica 
ai público en genera l, le haga ^eo- 
nocer las irregu laridades, faltas o 
incum plim ientos que se observen en 
el servicio de loe empleados del co

rreo. La? dHDunciae deben hacerse 
inm ediatam ente a la Dirección, con 
claridad, preeición y, siempre qna se 
proporcione, acom pafiar pruebas.

T egu c iga lp a , 2 de ju n io  de 1921.
D ir e c ció n  G e n b b a l .

El suscrito, Administrador de Reotri de e^ 
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el sefior don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad) soltero, 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, de-, 
nuDclaodo como oacional un lote de terreno 
conocido con el nombre de '■ Platanares,”  oo- 
mo de diez caballerías de capacidad, propio pá
rala agricultura; y que tiene por limites: ll 
Norte, terreno de doña María Guirrt de Car
dona: al Sur, terreno de “ Tecomasuches,”  plj^ 
piedad áe don Rafael Rodezno y otros condue
ños; al Orlente, terreno oacional y al Poniente) 
terreno‘‘El Espíritu,”  propiedad de la suce
sión de don Rafael Cardona.—Lo que te pane 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—28 Salvador R. Orsllaka.

“ L a  O a C E T a ”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL
Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.
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